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y supervisar el desarrollo de la gestión administrativa y 
operativa de la Policía Nacional del Perú para el ejercicio 
de la función policial en todo el territorio nacional, en un 
contexto de mejor atención a la ciudadanía y eficiente uso 
de los recursos en el marco de las políticas sectoriales 
aprobadas por el Ministerio del Interior;

Que, mediante Informe N° 07-2024-CG PNP/SEC, 
la Comandancia General de la Policía Nacional del 
Perú propone la reasignación de cargo, por la causal 
de necesidad del servicio, sin costo para el Estado de 
Oficiales Generales de la Policía Nacional del Perú, los 
cuales se encuentran detallados en dicho informe;

Que, el numeral 25) del artículo 3 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1149, Ley de la 
carrera y situación del personal de la Policía Nacional 
del Perú, aprobado por Decreto Supremo N° 006-
2024-IN, concordante con el literal b del artículo 32 de 
su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 016-2013-IN, establece que la reasignación es la 
ubicación del personal en situación de actividad, en un 
cargo específico, acorde a las especialidades funcionales, 
al Cuadro de Organización y al Cuadro de Personal, la 
misma que se ejecuta en cualquier momento, de acuerdo 
a las necesidades del servicio, orientada al cumplimiento 
eficaz de la misión institucional;

Que, el numeral 1) del artículo 28 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1149, prescribe que 
la asignación y reasignación en el cargo de los Oficiales 
Generales se aprueba por Resolución Suprema;

Que, el numeral 2) del artículo 30 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1149, concordante 
con el literal b del artículo 39 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1149, señala como causales de asignación 
y reasignación del cargo del personal de la Policía 
Nacional del Perú, la causal por necesidad del servicio, 
en atención al cumplimiento de la misión asignada;

De conformidad a la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior; el 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1149, 
 Ley de la carrera y situación del personal de la Policía 
Nacional del Perú, aprobado por Decreto Supremo N° 
006-2024-IN; el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1149, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2013-IN; y, 
la Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior.

SE RESUELVE:

Artículo 1. Reasignar en el cargo a los Oficiales 
Generales de Armas de la Policía Nacional del Perú, 
por la causal de necesidad del servicio, sin costo para el 
Estado, conforme se indica a continuación:
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Artículo 2. Autorizar a la Secretaría Ejecutiva de la 
Policía Nacional del Perú, para que accione en el ámbito 
de su competencia a través de las direcciones y unidades 
orgánicas correspondientes.

Artículo 3. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2317770-12

Autorizan viaje de personal policial a la 
República Popular China, en misión de 
estudios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1068-2024-IN

Lima, 21 de agosto de 2024

VISTOS, los Oficios Nº 1519-2024-COMOPPOL/
DIRASINT-DIVABI y 1535-2024-COMOPPOL/
DIRASINT-DIVABI, de la División de Administración 
de Becas Internacionales de la Dirección de Asuntos 
Internacionales de la Policía Nacional del Perú, y el 
Informe Nº 001480-2024-IN-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio Nº WGC 46-2024, de fecha 8 de 
agosto de 2024, el Agregado de Defensa de la República 
Popular China en la República del Perú se dirige al 
Director de la Dirección de Asuntos Internacionales de 
la Policía Nacional del Perú, con el propósito de cursar 
invitación al Teniente General de la Policía Nacional del 
Perú OSCAR MANUEL ARRIOLA DELGADO, Jefe del 
Estado Mayor General PNP y del General de la Policía 
Nacional del Perú JULIO OSCAR MARIÑO RIPA, Director 
de la Dirección Contra el Terrorismo, a participar en el 
Simposio Internacional “Gran Muralla” sobre la Lucha 
Contra el Terrorismo, a llevarse a cabo del 27 al 30 de 
agosto de 2024, en la ciudad de Beijing de la República 
Popular China;

Que, con Informes Nºs 68-2024-EMG PNP/SEC-
OFAD y 018-2024-DIRNIC-DIRCOTE-PNP/AYUDANTIA, 
el Estado Mayor General y la Dirección Contra el 
terrorismo de la Dirección Nacional de Investigación 
Criminal, respectivamente, sustentan la importancia y 
viabilidad de la participación del Teniente General de la 
Policía Nacional del Perú OSCAR MANUEL ARRIOLA 
DELGADO y del General de la Policía Nacional del Perú 
JULIO OSCAR MARIÑO RIPA, en el evento descrito 
precedentemente;

Que, a través de la Hoja de Estudio y Opinión 
Nº 242-2024-COMGEN PNP/DIRASINT-DIVABI, la 
Comandancia General de la Policía Nacional del 
Perú estima conveniente proseguir con el trámite de 
expedición de la resolución que autorice el viaje al 
exterior, en misión de estudios, del Teniente General de 
la Policía Nacional del Perú OSCAR MANUEL ARRIOLA 
DELGADO y del General de la Policía Nacional del Perú 
JULIO OSCAR MARIÑO RIPA, del 25 al 31 de agosto 
de 2024, a la ciudad de Beijing de la República Popular 
China, precisando que la participación del personal 
resulta importante para la Policía Nacional del Perú, por 
cuanto estarán representando a la institución policial, el 
cual les permitirá aportar e intercambiar experiencias y 
conocimientos en temas de operaciones antiterroristas 
no tripuladas, formación y capacitación del personal 
en la lucha antiterrorista no tripulada; asimismo, al 
retornar podrán convertirse en elementos difusores 
entre el personal de la Policía Nacional del Perú, lo cual 
coadyuvará a la prevención y represión de la delincuencia 
y el crimen organizado transnacional y en especial a la 
lucha antiterrorista;

Que, en ese sentido, la participación del mencionado 
personal policial en el referido evento se encuentra en 
el ámbito de las competencias de la Policía Nacional 
del Perú, resultando por ello de interés institucional la 
realización del viaje al exterior antes referido, debiendo 
señalarse que los gastos que irroga dicha participación 
por concepto de hospedaje, alimentación y transporte, son 
asumidos por la Policía Armada de China, de conformidad 
con lo señalado en el Oficio Nº WGC 46-2024, del 8 de 
agosto de 2024 y en la Hoja de Estudio y Opinión Nº 
242-2024-COMGEN PNP/DIRASINT-DIVABI; asimismo, 
los gastos por concepto de pasajes aéreos (ida y retorno), 
son asumidos por la Unidad Ejecutora 002: Dirección 
de Economía y Finanzas de la PNP, del Pliego 007: 
Ministerio del Interior, conforme se precisa en el Informe 
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Nº 425-2024-DIRADM-PNP/DIVECO-DPTO.RYV-S.PYV, 
en la Hoja de Estudio y Opinión Nº 242-2024-COMGEN 
PNP/DIRASINT-DIVABI y en la Certificación de Crédito 
Presupuestario Nota Nº 0000002757;

Que, el Reglamento de Viajes al Exterior del 
Personal Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, en su artículo 3 
establece que “Los viajes al exterior con carácter oficial 
comprenden las modalidades siguientes: Misión de 
Estudios (…)”;

Que, el Decreto Supremo Nº 001-2009-IN, en su 
artículo 1, dispone “Hacer extensivo al personal policial 
y civil de la Policía Nacional del Perú los alcances del 
Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG (…)”;

Que, la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, en su artículo 10 establece 
que “10.1. Durante el Año Fiscal 2024, los viajes al exterior 
de los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse 
en categoría económica (…) La autorización para viajes 
al exterior de las personas señaladas en el párrafo 
precedente se aprueba conforme a lo establecido en la 
Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias. (…)”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
se aprueban normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, el cual en su artículo 2, referido al contenido 
del acto de autorización, establece que “La Resolución 
de autorización de viajes al exterior de la República 
estrictamente necesarios, será debidamente sustentada 
en el interés nacional o en el interés específico de la 
Institución, y deberá indicar expresamente el motivo del 
viaje, el número de días de duración del viaje, el monto 
de los gastos de desplazamiento, viáticos y tarifa Corpac. 
(…)”;

Que, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM en su 
artículo 1 establece que “(…) La autorización de viajes 
al exterior de personas, que viajen en representación 
del Poder Ejecutivo irrogando gasto al Tesoro Público, 
se otorgará mediante Resolución Ministerial del Sector 
correspondiente, siempre que se sustenten en el interés 
nacional o en el interés específico de la institución, 
conforme a la Ley Nº 27619 y el presente Reglamento”;

Que, asimismo, el artículo 4 del Decreto Supremo 
Nº 047-2002-PCM señala que “Las Resoluciones de 
autorización de viaje deberán publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano (…)”;

Que, a través del Informe de Vistos, la Oficina General 
de Asesoría Jurídica considera legalmente viable tramitar 
el proyecto de resolución ministerial que autorice el viaje 
al exterior, en misión de estudios, del Teniente General de 
la Policía Nacional del Perú OSCAR MANUEL ARRIOLA 
DELGADO y del General de la Policía Nacional del Perú 
JULIO OSCAR MARIÑO RIPA, del 25 al 31 de agosto 
de 2024, a la ciudad de Beijing de la República Popular 
China;

Con el visado de la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27619, Ley que regula 
la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos; la Ley Nº 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior; el Decreto 
Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú; el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, mediante el cual se 
aprueban las normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
y el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en misión 
de estudios, del Teniente General de la Policía Nacional 
del Perú OSCAR MANUEL ARRIOLA DELGADO y del 

General de la Policía Nacional del Perú JULIO OSCAR 
MARIÑO RIPA, del 25 al 31 de agosto de 2024, a la 
ciudad de Beijing de la República Popular China, para los 
fines expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Los gastos por concepto de pasajes 
aéreos de ida y retorno, incluyendo la tarifa de uso de 
aeropuerto, del Teniente General de la Policía Nacional 
del Perú OSCAR MANUEL ARRIOLA DELGADO y del 
General de la Policía Nacional del Perú JULIO OSCAR 
MARIÑO RIPA son cubiertos con cargo a la Unidad 
Ejecutora 002: Dirección de Economía y Finanzas de la 
PNP, del Pliego 007: Ministerio del Interior, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Importe Personas Total

Pasajes aéreos US$ 4 999,00 2 US$ 9 998,00

Artículo 3.- Disponer que el personal policial cuyo viaje 
se autoriza, presente al Titular de la Entidad, dentro de 
los quince (15) días calendario siguientes a su retorno, un 
informe detallado donde describa las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2317356-1

JUSTICIA Y DERECHOS

HUMANOS

Rectifican la R.M. N° 118-88-JUS y cancelan 
título de notaria del distrito y provincia 
de Ilo, departamento de Moquegua, del 
Distrito Notarial de Moquegua

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0215-2024-JUS

Lima, 20 de agosto de 2024

VISTOS, el Informe N° 138-2023-JUS/CN/ST/
REGISTRO, de la Secretaría Técnica del Consejo del 
Notariado; los Memorandos N° 657-2023-JUS/CN/P, N° 
352-2024-JUS/CN-P y N° 400-2024-JUS/CN-P, de la 
Presidencia del Consejo del Notariado; y, los Informes N° 
1430-2023-JUS/OGAJ y N° 1034-2024-JUS/OGAJ, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Ministerial N° 118-88-JUS, 
de fecha 10 de marzo de 1988, se nombró a la señora 
YOLANDA LUCIA INSUA ARROYO, como notaria de la 
provincia de Ilo;

Que, la señora YOLANDA LUCIA INSUA ARROYO, 
mediante carta de fecha 31 de octubre de 2023 presenta 
al Decano del Colegio de Notarios de Moquegua su 
renuncia al cargo de notaria del distrito y provincia de 
Ilo, departamento de Moquegua, del Distrito Notarial de 
Moquegua;

Que, mediante Oficio N° 216-2023.DEC.CNM, de 
fecha 22 de noviembre de 2023, el Colegio de Notarios 
de Moquegua comunica al Consejo del Notariado la 
renuncia al cargo de notaria presentada por la señora 
YOLANDA LUCIA INSUA ARROYO, la misma que fue 
aceptada en Asamblea General Extraordinaria celebrada 
el 03 de noviembre 2023, en la que, además, se acordó 
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